
 

 

 
Referencia: 2025 / 20010 

Asunto: CONVOCATORIA DE BECA DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS CURSO 2025/2026 

 
 
 

ANUNCIO RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE BECAS DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS DENTRO DE LOS PROGRAMAS EUROPEOS SÓCRATES-ERASMUS, 

SICUE-SÉNECA Y SIMILARES, CURSO 2025/2026 
 

 
 
Primero.- Vistas las solicitudes presentadas dentro del plazo de la convocatoria de becas de 
movilidad de estudiantes universitarios, dentro de los programas europeos Sócrates-
Erasmus, Sicue-Séneca y similares, curso 2025/2026. 

Segundo.- Se emite resolución definitiva donde figuran las becas de movilidad de estudiantes 
universitarios concedidas y denegadas. 

Tercero.- Mediante publicación del presente anuncio se notifica el contenido de la Resolución 
número 8252/2025 de fecha 12 de noviembre de 2025 del consejero del Área Insular de Aguas, 
Educación y Juventud, Sector Primario y Residuos del Cabildo de Fuerteventura, D. Adargoma 
Hernández Rodríguez, cuyo contenido transcrito literalmente es el siguiente: 

 
 

RESUELVO 
 
Primero.- Conceder 17 Becas de Movilidad para estudiantes universitarios dentro de los 
Programas europeos Sócrates/Erasmus, Sicue/Séneca y similares, curso 2025/2026, Disponer 
el gasto por importe total de 17.600,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
40240.3260U.4810625 (Documento en fase contable A nº 220250035448 y referencia nº 
22025005677) y Reconocer la obligación y ordenar el pago de 17 Becas de Movilidad para 
estudiantes universitarios para el curso 2025/2026 a favor de las siguientes personas 
beneficiarias: 
 

 

EXPEDIENTE DNI BENEFICIARIO DESTINO IMPORTE 

21529 78XXXX23D ALAN JOSÉ RODRÍGUEZ 
BETANCOR 

PORTUGAL 600,00 EUROS 

22161 78XXXX48X ARIDANE JESÚS CUBAS LASSO ITALIA 1.400,00 
EUROS 

22051 78XXXX67K CARLA CARRETERO NUEVO GRANADA 500,00 EUROS 

22307 78XXXX11X DIANA DE VERA TORRES REP. CHECA 500,00 EUROS 

21573 78XXXX47D ELENA VERA DE VERA ITALIA 500,00 EUROS 

21906 78XXXX53A GABRIELA RODRÍGUEZ SOTO ITALIA 1.400,00 
EUROS 

21707 Y5XXXX96P ISABEL PEDUTI REINO UNIDO 500,00 EUROS 

22365 45XXXX38A JAVIER CARLOS BAUTISTA 
GONZÁLEZ 

ALEMANIA 1.400,00 
EUROS 

23257 78XXXX33N JUAN JOSÉ LÓPEZ PEÑA POLONIA 1.400,00 
EUROS 

22164 78XXXX92P LEILA GÓMEZ CABRERA ITALIA 1.400,00 
EUROS 

21108 78XXXX36X MARÍA DE LA PEÑA PEREIRA 
MOSQUERA 

FRANCIA 1.400,00 
EUROS 

23260 78XXXX78V NEREA RODRÍGUEZ ESMERODE SANTIAGO 
COMPOSTELA 

1.400,00 
EUROS 

23254 45XXXX51P OSCAR GONZÁLEZ 
O´SHANAHAN 

POLONIA 1.400,00 
EUROS 



 

 

22165 78XXXX90R PABLO ASCANIO BARRERA GRANADA 1.400,00 
EUROS 

22171 78XXXX47A PABLO GARCÍA GONZÁLEZ ITALIA 500,00 EUROS 

21904 78XXXX19T PAULA GONZÁLEZ SOTO CÁDIZ 1.400,00 
EUROS 

23256 78XXXX02K REBECA LIÑEIRO DOMÍNGUEZ ALEMANIA 500,00 EUROS 

 

 

Segundo.- DENEGAR su petición al solicitante que se relaciona a continuación, por no quedar 
acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la convocatoria por las causas que 
se señalan:  
 

Nº Exp. APELLIDOS NOMBRE DNI/NIE 
CAUSA 

DENEGACIÓN 

23371 PERERA BORREGO ALEX 78xxxx21P 
FUERA PLAZO 

PRESENTACIÓN 

 
 

Tercero.- Notificar a los interesados la presente Resolución, mediante inserción en el Tablón 
de anuncios de la Sede Electrónica y página web del Cabildo de Fuerteventura, conforme a los 
dispuesto en la convocatoria. 
 
El presente acto administrativo pone fin a la vía administrativa, y en consecuencia podrá ser 
recurrido potestativamente en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado o ser 
impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, ante los 
Juzgados de lo contencioso-administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, según disponen 
los artículos 123 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa. En su caso, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. El plazo para la interposición del 
recurso de reposición será de un mes. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia 
del recurso extraordinario de revisión. El plazo para interponer el recurso contencioso-
administrativo será de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto. 
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